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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO Ejecutivo conexo 

EJECUTANTE Administradora de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

EJECUTADO Industrias Tex Confort S.A.S. 

RADICADO No. 05001 41 05 004 2022 00702 00 

INSTANCIA Única 

 

En el proceso de la referencia, por auto del 16 de enero de 2023, se devolvió la 

demanda para que en el término de 5 días hábiles, se allegara el certificado de 

existencia y representación de la ejecutada y ejecutante, la prueba documental 

denominada “1. Liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 en un total de 1 folio.”, el 

poder para actuar y la aclaración sobre e la pretensión del numeral 1 literal B en 

lo que tiene que ver con el valor de los intereses, por cuanto dicho valor difiere 

del Detalle de la deuda. 

 

Luego de trascurrido el término concedido, sin subsanarse los requisitos 

exigidos, el Despacho RECHAZA la presente demanda. 

 

En firme la presente decisión, archívense las diligencias, previa desanotación de 

los sistemas radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 



 
 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 065, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 24 de 
abril de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

MARIA INES SIERRA CUARTAS 
Secretaria 
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